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P A R T E O F I C I A L 

O R D E N E S 

Ministerio de la Guerra 
Subsecretaría 

Destinos 
Circular. E x c m o . S r . : Como aclara

ción de lo establecido en la orden circu
lar de i¿¡ de febrero último (D. O. nú
mero 41) , relativa a destinos, he dis
puesto : 

r.° L a regla tercera de la citada or
den circular establece que para retener 
en el destino anterior, por motivo de 
ausencia, nivelación de plantilla, entre
ga de sus cometidos, etc., por un. plazo 
superior a ocho días al .personal que sea 
trasladado, será preciso solicitar autori
zación del Ministerio de la Guerra, por 
conducto cíe los generales del E jérc i to , 
de las divisiones orgánicas o territoria
les, exponiendo los motivos de conve
niencia dei servicio en que se funda la 
petición. 

Acaso por interpretación errónea de 
•la citada regla se ha creído ver en ella 
en algunos casos, una facultad para de
jar sin efecto un destino o retener ...in
definidamente al -dos-tinado. S u exacta 
interpretación es otorgar una facultad 
de proponer una prórroga en la incor
poración, superior a ocho días, propues
ta que sólo deberá formularse en casos 
muy excepcionales que lo requieran, y 
ateniéndose de modo inmediato a la re
solución que recaiga respecto a la mis
ma. 

2° Como pudiera ocurrir que en tan
to se resuelve la consulta autorizada en 
la regla tercera, fuese necesario pasar 
revista de Comisario, la regla cuarta, 
que establece que -ba^o ningún concep
to podrá pasarse revista en -situación de 
"en marcha para su destino", si entre 
la fecha, del conocimiento' del destino 
por las autoridades y la de la revisita 
lian transcurrido más de ocho días, de
berá entenderse en el sentido de que 
podrá .pasarse la revista con- la entre
ga de una copia de 4.a consulta e levada; 
P^ro no podrá ser revistado —exigién
dose las responsabilidades subsidiarias 
<Uie determina la regia quinta.— en cuan
to se haya dado contestación negativa 

a dicha consulta, y en ningún caso po
drá -pasarse revista dos meses consecu
tivos- a la misma persona con la sola 
copia de consulta elevada a este Minis
terio. 

L o comunico a V . E . para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 5 de 
mayo de 10317. 

LARGO .CABALLERO 
Señor . . . 

Tenientes en campaña 
(ircuí'ar. E x c m o . S r . : H e ."¿suelto 

promover, a propuesta, de la Inspección 
general de las Escuelas Populares de 
Guerra, al empleo de teniente en cam
paña del A r m a de Infantería, a los icS 
alumnos de la Escuela PcpuTar dle C i e 
rra de Infantoría riel E jé rc i to del "Nor
te, comprendidos en la relación inser
ta a continuación de la presente, que 
•comienza con D. Nicas : o Lobo Bermejo 
y termina con I>. Ju-n; Arz-inegui U r i -
be, los cuales han terminado con apro
vechamiento sus estudios, y prácticas en 
la citada, debiendo d'si.'utar en el era-
l ' e o que se íes confien; la. antigüedad 
de r¿2~Aú.jaasadb mas dt_^abrilJ> con efec
tos administrativos a parltir de la re
vista de Comisario del presente mes- de 
mayo y quedando todos ellos destinados 
a la$ órdenes del general del. E jérc i to 
del Norte, para su colocación en ¡s 
Unidades del mismo, el cual dará cuen
ta a este Ministerio del destino que se 
les adjudique, para su confirmación 00' 
éste. 

L o comunico a V . E . para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 4 de 
mayo de 1937. 

LARGO C A B A L L E R O 
Señor . . . 

RELACIÓN QUE S E CITA 

D. Nicasio Lobo Bermejo. 
" 'Francisco- Mestres Sillero. 
" Gonzalo .Soler Fernández. 
" J u a n López García. 
" Eugenio* Pasalodos Sierra . 
" Lorenzo González Gómez. 
" Emil iano del Pozo Lera . 
" Domingo Túbau Calleja. 
" J u a n Valencia Manso. 
" Demetrio Duran Andújar . 
" Esteban Benei-tez Fuente. 
" Pablo García Delgado. 
" Gregorio Alvarez Rasines. 
" Jerónimo García Hernández. 
" Eduardo Ruiz Robles. 

>D. Lesimes Basáñez' Itunbe. 
1 Francisco Vizcaíno Conde. 
' Emi l io Mirantes Diez. 
' Luis Caballero Antolín. 
' ¡Antonio González Torres . 
' Claudio de la Fuente Oregui. 
' Domingo Rodríguez Mart ín. 
' J u a n Luna Hurtado. 
' Mar io Gregorio Ruiz Arr ibas . 
' Gabriel Alonso Vázquez. 
' Ricardo Alibizuri Bilbao. 
' 'Mariano- Revestido Obregón. 
' Antonio Sasiain Capato. 
' Rafael Puntonet Budallés. 
*' F é l i x Repairaz Guerenabarrena. 
' Enr ique Sanez Zubizarreta, 
' Enr ique U-r-reta Uria-rte. 
1 Á n g e l Vegas Carnicero. 
' Máx imo Iñigo Medra-no. 
' Francisco de la M a r Sagarduy. 
' Juan Lafuente Zabala. 
' Vidal Uiriarte Ugarte . 
' F é l i x Zalduondo Sierra. 
' Federico Méndez Carcoba. 
' Remigio Martínez Méndez. 

Gregorio Utriguen Zugazaga. 
' Frutos Pozas Riandho. 
' Eduardo Moril las Ponga. 
' M i g u e l Paloip Rico 1. 

.Alberto Martínez Juste. 
' Jul io Gamarra Calvo. 

Antonio Urrestairazu Landazábal . 
' J o s é Miaría Negueruela Zabaleta. 

J o s é Antonio Ruiz Sañudo. 
' F é l i x Martínez Onecha. 

A le jandro Escobal Rodríguez. 
' Fernando Yanguas Miguel . 

Nicasio Fernández Arce . 
J o s é Lui,s Santurtun Cao-taños. 
R a m ó n López Martínez. 

' Jssaac Ortega Suárez. 
' Agust ín Anrieta Aspiazu. 
' E l i de Ur ibar Beiiigoechea. 

Enrique Cueto Liada. 
Celestino J o v e Siero. 
J o s é Agudo Santa. Bárbara . 
Tomás Rubín de Celis Pradas.. 
•Serafín M a r roda ii Pérez. 
Victoriano Uria-rte Arteta. 
Pedro Vázquez Pulgar . 
Sa lvador Vicia-no Escr iba. 

' L u i s González Alvarez . 
Cayetano M a y zonadas Humanes. 
'(Pedro L a k a Ecüievarría. 

• Seraf ín Ruiz Ruiz. 
R a f a e l Barbero Rosell. 
Crisanto Urtunzátistegui Landcta. 

1 R icardo Larr inaga Ruiz de Asúa . 
Enrique Borobia Mayorga. 
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D. Femando González Alonso. 
" Cándido Cuervo Martínez. 

• " R a m ó n de Tellaeche Bal let de Mon
tano. 

" J o s é Antonio Aguirre Bilbao. 
"• Constantino Alvarez Díaz. 
" ¡Mario Garay Alonso. 
" Cosme Cubas Bilbao. 
" J e sús Pujana Echcandía. 
" lEduardo López Munguía. 
" Ánge l Aparicio García. 
" Francisco García Benito. 
" Fel ipe Casares Balduque. 
""' Jesús Rodr igo Martínez de Lazcano. 
" Juan Basañez Galdós. 
" Leoncio Alonso Bravo.. 
" ¡Mario Antonio Neiras Alvarez . 
" Pedro González de Iziar . 
" 'Donato Bartnren Alibizuri. 
" Felipe Garaigartza Arruti . 
" Bailbino Martín Conde. 
" Benjamín Peña Edo. 
" Ricardo Naldas Zaibalo. 
" G'uillermo Neiras Alrvarez. 
" José Diego Pardo. 
" Sant iago Barbero Simón. 
" Lucas Galarza Luna. 
" Domingo Amo Ruiloba. 
" Eduardo González Albo. 
" Germán González Pérez. 
" i'Martin Couto Navea. 
" José M a r í a L a r r a ñ a g a Aramburu. 
" Ramón EkTrieta Sairalegui. 
" 'Feliz Paniagua Peña. 
" Juan Arzanegui Uri.be. 

Valencia, 4 de mayo de 1937 .—Lar
go Caballero. 

Circular. Excmo. S r . : H e resuelto, 
a propuesta de la Inspección general 
de las E s c u d a s Populares de Guerra , 
promover al empleo de teniente en cam
paña del A r m a de J.nsyenieros, a los seis 
alumnos de la Escuela Popular de Gue
r ra de Ingenieros, comprendidos en la 
relación inserta a continuación de la 
presente, que comienza oon D. Luis P a s 
cual Hernández y termina con D. José 
Juan Parras , los, cuales han terminado 
con aprovechamiento sus estudio¿ y 
prácticas en la citada, debiendo disfru
tar en el empleo que se les confiere, la 
antigüedad de ^o^del pasado mes de 
abril . .con efectos administrativos a par

*Hr""de la revista de Comisario del pre
sente mes de mayo, y quedando en: si
tuación de disponibles forzosos hasta 
que les sea adjudicado destino por este 
Ministerio. 

L o comunico a V . E . para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 4 de 
mayo de 19.317. 

LARGO C A B A L L E R O 

Señor . . . 

R.ELACTON QUE SE CITA 

D. Luis Pascual Hernández. 
" Francisco Galitidoi GómezJareño. 
" Isidoro Sáiz Recuenco. 
" .Santiago Cunrás García. 
" Luis Cadiadh Pasalaigua. 

José Juan Parras . 

Valencia, 4 cíe mayo fie 1937 .—Lar
go Caballero. 

SECCIÓN DE PERSONAL 
Ascensos 

Circular. Exorno. S r . : O b s e r v a d o 
error en la clasificación dé antigüedad 
fijada al personal reingresado' en el 
Ejérc i to por orden circular de 8 de fe
brero último ffD. O. núm. 36)., toe re
suelto que la misma quedie rectificada, 
por lo que se refiere al teniente de Ъа-

" fantería D :. Manuel Monfort Martínez, 
en el sentido de que le corresponde su 
reingreso en el Ejército con su empleo 
y antigüedad de 21 de julio de 1928, 
otorgándosele d de capitán, con la de 
19 de jul io de Щ36, quedando como con
secuencia, sin afecto, las óirtíenes de 14 
febrero y 3 de marzo últimos (Ю. O. nú
meros 41 y 55), por las que se le cotí
cedió el empleo de mayor y destino a 
la 46 Вrigada Mixta , respectivamente, 
surtiendo efectos administrativos esta 
disposición, a partir de de la revista¡ de 
Comisario del mes actual. 

¡Lo comunico а V . E . para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 4 de 
mayo de 1937. 

LARGO CABALLERO 
Señor . . . 

С ir cuiar. Exorno. S r . : P o r necesida
des del servicio y como continuación a 
las órdenes circulares de 20 de marzo 
anterior ('D. G\ núm. 70), y por hallar
se en idénticas condiciones que los. que 
en las mismas figurar!, he «resuelto1 pro
mover al empleo de capitán, a los te
nientes de Infantería que figuran en la 
siguiente relación, que empieza con don 
Antonio Díaz Cañada y termina con don 
Francisco Escrich Pérez, disfrutando en 
el nuevo empleo la antigüedad y efectos 
administrativos que se les señala. 

L o comunico а V . E . para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 4 de 
mayo de 1937. 

LARGO . CABALLERO 
Señor . . . 

RELACIÓN QUE S E CITA 

Antigüedad de primera de eneró de 1937 
y ¡efectos \admimstratwos Jai partir de 

primero de febrero siguiente 

D. Antonio Díaz Cañada, " A l servi
cio de otros Minister ios" , y prestándo
los en el Cuerpo dé Seguridad, en B a r 
celona. 

D . Pedro Fernández M e r i a s , del re
gimiento núm. 37 . 

D. Manuel Inientespina Yuste, del 
mismo. 

•D. Juan Guevara Calero, ascendido, 
de la C a j a de Recluta núm. 1 1 . 

•D. Luis Morales Morente, ascendido, 
de la Cs$a de Recluta núm. 17. 

ID'. J o s é Órala Mercadas., del regi
miento núm. 37. 

D. Laureano Pérez Oír ive, del ¡regi
miento núm. 9. 

1 1 . Pedro Pons Sorra, del regimiento 
número 37. 

'D. Emilio ValvercJe Montes, ascendi
do, de la Caja de Recluta núm. ió , 

D. Luis Bado^a Pedrosa, procedente 
de complemento, ascendido por orden de 
16 de marzo anterior (VD. O. núm, Ó9). 

D. Jesús Guzmán Carretero', del ba
tallón Ametral ladoras núm. 2. 

¡D. A r t u r o Margal ló Cunat, reingre
sado, procedente de complemento, por 
orden de 16 de marzo pasado (¡D. ( X nú
mero 69).. 

¡D. Manuel M á r m o l López, ascendi
do, de la C a j a de Recluta núm. ió . 

Antigüedad de primero de marzo de 
1937 y efectos admimstratwos a partir 

d¿ primero de abril siguiente 
ID. Francisco Escr ich Pérez , del re

gimiento núm. 2. 
¡Valencia, 4 de mayo de 1937.1—[Lar

go Caballero. 

Circular. (Excmo. S r . : Como conti
nuación a la orden circular de 17 de 
marzo próximo pasado (D. O. núm. 68), 
he resuelto conceder el empleo de te
niente de Infantería a los sargentos de 
dicha A r m a , D. Manuel Diez Matos y 
D. Cesáreo M o r a Alfaro, cotí destino 
en el regimiento núm. 2, los cuales se 
hallan favorablemente controlados y po
seían aptitud declarada para el empleo 
que ostentan actualmente, con anteriori
dad al 19 de julio de 1936. L a antigüe
dad que disfrutarán en su nuevo empleo 
será la de 1I5 del indicado marzo y efec
tos administrativos a partir de primero 
de abril último. 

L o comunico a V . E . para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 5 ele 
mayo de 1937. 

LARGO CABALLERO 
S e ñ o r . . . 

Bajas 
Circular. Excmo'. S r . : H e resuelto 

que el teniente coronel de Infantería 
D. Enrique Solas Patudo dé la Rosa, 
cause b a j a en el Ejército ' por haber 
transcurrido más de dos meses en igno
rado paradero, y serle de aplicación lo 
dispuesto en la orden circular de 14 de 
marzo de IOJOD (1C. L . núm. 512)', .sin 
perjuicio de la responsabilidad en que 
haya incurrido por abandono dé desti
no. 

L o comunico a V . E . para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 4 de 
mayo de 193(7. 

LARGO CABALLERO 
S e ñ o r . . . 

Circuid''. E x c m o . S r . : H'e resuelto 
que el personal del Cuerpo de Inten
dencia que a continuación se relaciona, 
cause ba ja en el Ejérc i to por haber 
transcurrido más de dos meses en igno
rado paradero y serlos 1 de aplicación la 
orden circular de 14 de marzo de 1 9 o 0 

CC. L. núm. 1512), sin .perjuicio de h. 
•responsabilidad en que haya incurrido 
por abandono de destino. 

L o comunico a V . E . p a r a su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 5 & 
mayo de 1937. 

L A R G O CABALLERO 
Señor . . . 

RELACIÓN QUl! SE CITA 

Coronel D. J o s é Martínez Herrera. 
Teniente coronel IX Eloy Alonso Ló

pez. 
• Otro , D. Lázaro; González Martín. 

http://Uri.be
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M a y o r D. Adol fo Zacagnini Wester
maller.. 

iGapitán D. Raiimundd L a s s o de la 
Vega OJaeta. 

¡Otro, .D. José Pardo de Andrade F a 
riñas. 

Oitro, D'. Julio Canales Pascual . 
Teniente D. E l o y Canales Pascual . 
Otro , D. J o s é M i a j a Isaac. 
Sargento D. Doroteo Yeibras< B a r r a s . 
Valencia, 5 de mayo de 1.937.—'Lar

gó 'Caballero. 

Circular. lExcmo. S r . : H e resuelto 
que el teniente de Intendencia D. Cajlo.s 
Maestre Sátidiez Neira, destinado en 
zona facciosa, cause ba ja en el Ejérc i to , 
sin opción a derechos pasivos y sin per
juicio de lo que en su d:a resulte de la 
información que se instruya al efecto, 
como comprendido en el decreto de 25 
de julio último (Gacela núm. 204). 

•Lo comunico а V . E . para sjx conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 5 de 
mayo de 19317. 

LARGO CABALLERO 
Señor. . . 

Destinos 
Circular. .Excmo. S r . : H e .resuelto 

que el teniente de Infantería D. R a 
mión Patricio Corrales, de la disuelta 
Junta Delegada de Defensa de Madrid, 
¡rase destinado a l regimiento núm. 4. 

L o comunico а V . E . para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 4 de 
mayo de 1937. 

P. D., 
•CARLOS D E B A R A I B A U 

Señor. . . 

Circular. E x c m o , S r . : H e resuelto 
que los tenientes de Infantería que a 
continuación se relacionan, ascendidos, 
de Jos Cuerpos que se indican 1, pasen 
destinados a la 38 Brigada Mixta , veri
ficando su incorporación con toda ur
gencia. 

L o comunico a> V . E . .para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 5 de 
mayo de 1937. 

p. D., 
C A R L O S D E BARAIBAR 

Señor. . . 
RELACIÓN QUE S E CITA 

•D). Ju l io Iriarte Aretes , del regimien
to núm. 16. 

ID. M á x i m o Ramírez Díaz, del mismo. 
ID. J o s é P u i g Alba, del • mismo. 
iD. Juan Fernández López, del mismo. 
iD. Juan Molina Ríos , del regimiento 

número 8. 
iD. Alejandro Ballesteros Rivera , del 

batallón Montaña núm. 4. 
D. Manuel A ñ o Ju lve , del m i s m o . / 
D. Mariano Alvarez García, del aiis

mo. t 
D<. Fernando González! Q i u e c a f del 

mismo. I 
¡D. José A r a g ü e s Cafianan, del .|lisrno. 
Valencia, 5 de mayo de 19317J—(Ba

raibar. ' |g ' 

Circular. E x c m o . S r . : H e /resuelto 
quede sin efecto el destino al rjgimienito 
número 34, adjudicado al di:..fector de 
música de primera D'. A t i d r ^ Matéu 

Orovio, por orden de 217 de abril últi
mo (ID. O. núm. 102) , continuando el 
interesado en la Escuela Popular de 
Guerra de Cataluña. 

L o comunico a V . E . para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 5 de 
mayo de 1937. 

p. D., 
C A R L O S D E B A R A I B A R 

Señor . . . 

•Circular.' lExcmo. S r . : H e resuelto 
destinar al destacamenito núm. 2 de De
fensa de Costas, al siguiente personal de 
Mil ic ias : 

Teniente de Infantería D. Salvador 
Campos Peris . 
. Sargento de Infantería D. Manuel 

Vidal Hermosa. 

ILo comunico a V . E . para, su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 6 de 
mayo, de 1937. 

LARGO CABALLERO 
S e ñ o r . . . 

E x c m o . S r . : H e resuelto que el capi
tán de Caballería D. Simón Mart ín Du
ran, que lia cesado en el Cuerpo de S e 
guridad de Madrid, pase destinado 2.1 
Grupo AutoAmetralladorasCañones.. 

L o comunico a V . E . para su conoci
miento y cumplimiento. Valencia, 6 de 
mayo de 1937. 

p. D., 
C A R L O S D E BARAIBAR 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Circwlctr. E x c m o . S r . : H e resuelto 
que el teniente efe Cabal ler ía D. E u g e 
nio Méndez Román, de a l a s órdenes 
del general de l a cuarta división orgá
nica, pase destinado a la 1 1 4 Br igada 
M i x t a , y el de su mismo empleo y A r 
ma, D. Manuel Morales Moral , de la' 
citada Brigada Mixta , pase destinado a 
las órdenes del general jefe del E j é r c i 
to del Norte, en Santander, incorpo
rándose con urgencia. 

L o comunico a V . E . para su conoci
miento y cumplimiento. "Valencia, 6 de 
mayo de 19317. 

P. D., 
C A R L O S D E B A R A I B A R 

Sf.nor. . . 

Circular. Excmo. S r . : H e resuelto 
que. el personal de Arti l lería y del Cuer
po Auxi l iar Subalterno del 'Ejército, 
comprendido en la siguiente relación, que 
empieza con D. Ale jo González García 
Gutiérrez y termina con D :. J e sús M a r 
tínez Dato, pasen a servir los destinos 
que en ella se les asignan, a los que de
berán incorporarse con l a máxima ur
gencia, surtiendo esta disposición efectos 
administrativos a part i r de la revista 
de! presente mes. 

L o comunico a V . E ; para su cono
cimiento y cumplimiento. "Valencia, 7 
de mayo de 1937

P. D., 
C A R L O S D E BARAIBAR 

Señor . . . 

RELACIÓN QUE S E CITA 

Teniente coronel 
D. A l e j o González García Gutiérrez, 

pro cediente de la Fábr ica de Pólvoras, de 
Murcia, a la Inspección de. Fabricación. 
(Rectificación). 

Mayo1*' • 
D. Pedro Mazares y Fernández T r u g i 

11o, ascendido, de la Fábr ica de Pólvo

ras de Murcia , a la Inspección General 
de Arti l lería. 

Capitanes. 
•D. Vicente Montesinos Pérez, ascendi

do, de la Fábr ica de Pólvoras de M u r 
cia, a la misma, como j e fe de fabricación. 

•D. Manuel Carreras F a z , ascendido, 
del regimiento de Costa núm. 4, a l . m i s 
mo. 

|D. Juan Enseñat Val les , ídem ídem. 
iD'. Juan Febrer Caldés, ídem ídem. 
!D. Andrés Ripoll Reus., ídem ídem. 
D . Miguel M a r í n Lameiro, ídem. ídem. 
D. Fernando García López, ascendido, 

del Centro de Organización Permanente, 
al mismo. 

D. Juan Moles Matxmima, ascendido, 
procedente de la escala de complemento, 
a disponible forzoso en la cuarta divi
sión orgánica. 

D. Justo López Vila, ascendido, de. la 
cuarta división orgánica, a disponible 
forzoso en la misma. 

D. Francisco López Cueto, ídem ícjjem. 
D. Estanislao Palancar Gil, ídem ídem. 
D. Mariano Trigueros Vicente, ídem 

ídem. 
¡D. Feliciano Escalona A g r a z , ídem 

ídem. 
D. Jacinto Romero Marín, ascendido, 

de la división territorial de Albacete, al 
Centro de Organización Permanente. 

Tenientes 

D ¡. Cesáreo Fernández Valcárcel, as
cendido, del disuelto regimiento Ligero 
núm. i , al Ejército del !Oentro. (Recti
ficación de la orden circular de 7 de abril 
próx imo pasad© (iD. O. núm. 85). 

¡D. Francisco Borras Llopis, ascendido, 
del regimiento de Costa núm. 4, al mis
mo.

•D. M o use Trate Amengua l Martínez, 
ídem ídem. 

•D. Francisco Buenaventura Anglada, 
ídem ídem. 

iD. Rafae l Buenaventura Vilanoya, id. 
ídem. 

iD. Miguel Taltavul l Serra , ídeni ídem. 
D . Francisco C a l v o Ferrev. ídem ídem. 
D. Juan Pruts Orfila, ídem ídem. 
D. Francisco Company Prieto, ídem 

ídem. 
ID. Honorio CoU Pons, ídem ídem. 
D. Lian. Coll Riera , ídem ídem. 
D. José Galiona Andréu. ídem ídem. 
D. Paulino González Palacios, ídem 

D . Mi'srue! L l o d r á E s p i n o s a , ascen

dido, del reg imiento d e Costa núme

ro A. al m i s m o . 
T). Rafae l Otoño Cafbaillero. ídem; id. 
'•D. F r a n c i s c o Sanseg i iudo U'clés. n.s

renldido de reinoreFado. a disponible 
Forzoso a la cuarta división .orgánica . 

Brigadas 
: D . Car los T í s tar Rofoles 1, proceden



te de la escala de complemento , al 
G r u p o de defensa contra aerowaves 
núm. i . ( C o n f i r m a c i ó n ) . 

iD. A n t o n i o L o b o P e ñ a , procedente 
de la es-cala de complemento-, a la se
gunda B r i g a d a Mix ta . 

Sargentos 
D . Antonio Artamienldi J a r d a , (pro

cedente de la escala- de complemento , 
a disponible forzoso en la cuarta di
visión orgánica . 

D . M i g u e l Moroseny Mart ínez , p r o 
cedente de la reserva, a disponible- for
zoso en la cuarta div is ión orgánica . 

D . M a n u e l S a m p e d r o V a l v e r d e , r e 
ingresado, de. la Guardia Nac iona l R e 
publicana, al Centro de Organ izac ión 
P e r m a n e n t e . 

D . J o s é R o c a Celina-, ascendido, del 
P a r q u e divis ionario núm. 3, al m i s m o . 

D . A n t o n i o G ó m e z T o r r i c o , ascen
dido, del disuelto reg imiento l igero 
núm. 3. al E j é r c i t o del Centro . 

C U E R E O A U X I L I A R 
(Of ic inas) 

Capi tán D . Cándido A n t ó n L ó p e z , 
re ingresado, a este Minis ter io . 

( T a l l e r ) 
O t r o , D . J o a q u í n M a s S a g ú , del 

P a r q u e de E j é r c i t o núm. 4, al P a r q u e 
divis ionario núm. 3, sin 'perder su ac
tual dest ino. (Rect i f icación de n o m 
b r e ) . 

SubaUcr>ws periciales 
D . L u i s Gil R o l d a n , as imilado a ca

pitán, del 'regimiento Infanter ía nú
mero nli. al destacamento de defensa, 
de Costa núm. 2. 

Aiirilidres de obras y talleres 
D . J o s é Mart ínez M a s c u ñ á n , rein

gresado , domici l iado en la ca l le d e l 
Ol ivo , 7, de Car tagena , al P a r q u e di
v is ionario niúm. 3 . 

X). Antonio Pedrero Gómez, rein
gresado , domici l iado en Car tagena , ca
lle del Carmen, 28 y 30, al P a r q u e de 
Albacete . 

A l Ejército del Norte 
Tenientes 

D. A l f o n s o F e r n á n d e z de la V i ñ a , 
del Parque de AUbaoete. -

D . Antonio F l ó r e z Garc ía , re ingre
sado, con residencia en Gijón. 

Sargentos 
•D. Antonio P icó Escoda, del regi

miento de Costa núm. 3. 
D . J o s é Mart ínez Penal-ver, ídem 

ídem. i ; ' • • 
•D. J o s é L a r r o s a Ca longe , ídem id. 
D . Jesús^ D a t o V¡:Jlail!ba, ídemí id. 
© . Joaquín Pérez Ramón, ídem ídem. 
D . J e s ú s P lazas Montero , ídem 1 id. 
D . F a u s t o R o m á n P a r r e ñ o , ídem' id. 
D . A n t o n i o Mue la de H a r o , ídem 

ídem. 
D . F r a n c i s c o P a l a z ó n Mjartorell , 

ídem id. 
D . E n s e b i o Béldhi Mnnuera , ídem 

ídem. 
D . F r a n c i s c o Cort ina U l a n , ídem íd. 
iD. Cayetano Aíibadalejo Agu i l e ra , 

ídem id. 
D . F ranc i sco V a r g a s Pe luceno, ídem 

ídem. 
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D . Antonio Ibo-rra B u r r u c z o , ídem 
ídem. 

ü . Migue l Gui l len Tí ldela , ídem íd. 
D . Emilioi G ó m e z Cases , í d e m íd. 
© . J o s é M a r t í n E s p a r z a , Mean íd. 
D . J o s é Ruiz: B a s t i d a , ídem! íd. 
'D. L o r e n z o B a ñ o s Sánchez , ídem 

ídem. 
D. Simón. Uberos- Gómez, ídem ídem. 
D. Eleazar T a r r a g a .Arroyo, í d . í d é m . 
.D. Daniel E s p e j o Doménech, ídem 

ídem. 
D. Antonio Martínez Ros , ídem ídem. 
D . J o s é F o r n e t M o r e n o , ídeni íd. 
D . Manuel S e r n a Quinto , í d e m íd. 
D-. F r a n c i s c o G a r c í a , G a r c í a , ídem íd. 
D . Fernanldo Alba idakjo L ó p e z , 

ídem íd. 
D . F r a n c i s c o F e r n á n d e z V á r e l a , 

ídem id. 
D. J e s ú s Mart ínez D a t o , ídem íd. 
V a l e n c i a , 7 de nuaryo- de 1937.—-Ba-

; áibar. 

Circular . Exorno . S r . : H e resuelto 
q u e el 'personal del a r m a de Ingenie 
ros que figura en la siguiente' re la 
ción, p a s e a ocupar los 1 destinos- que 
se le señala, i iveanporándose con t o 
da urgenc ia . 

L o comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumpl imiento . Va lenc ia , 
5 de mayo* de 1937 . 

p. D., 
C A R L O S D E BARAIBAR 

Señor . ; . 

RELACIÓN QUE S E CITA 

Mayores 
D . J o a q u í n F a r u o s A y e t , de disipo-

níble forzoso , a las órdenes d e l co
m a n d a n t e principal de Ingenieros del 
frente de T e r u e l . 

D . M i g u e l M á r q u e z So ler , ascendi
do, de " A l serv ic io de otros Minis te
r i o s " , en A v i a c i ó n , cesa en dicha si
tuación y pasa dest inado a la C o m a n 
dancia de O'bras-y Fort i f icac ión de la 
ba'S-e n a v a l de C a r t a g e n a . 

Capitanes 
O . F r a n c i s c o E l ipe Ralbadán, de 

•disponible forzóte o en, la tercera d i 
v is ión; a la 56 B r i g a d a M i x t a , p a r a 
el m a n d o de la C o m p a ñ í a de Z a p a 
dores . 

D . A n d r é s V á z q u e z Ga l la rdo , de la 
A g r u p a c i ó n de Ingenieros ' de l a pr i 
mera div is ión, a la 61 Brigadaí M i x t a , 
para el -mando de la Com|pañía de Z a 
padores . 

D . N a z a r i o Carreter Bueno., dei la 
61 B r i g a d a M i x t a , al P a r q u e A u t o 
m ó v i l de'i E j é r c i t o . 

Tenientes 
D . F r a n c i s c o C r e s p o A n d r a d a , de 

la Inspecc ión Genera l de l A r m a , al 
G r u p o de Transmisiones- del E j é r c i t o 
del S u r . • 
Ascend idos , del G r u p o M i x t o d e Z a 
p a d o r e s y T e l é g r a f o s núm. 2, al m i s m o 
D . S e b a s t i á n M a r q u é s Gomi la . 
" B a l t a s a r 0>rpi M o y a . 
" J u a n M o y a M a r i 
" B a r t o l o m é V i l a M a r i . 
" A l b e r t o IM'iquel G ó m e z . 

D. O. -NiUM. 1 1 0 

D. Ildefonso Sania niego Mackenna. 
" Migue l Jauíme Carde'll. 

Brigada 
D . F r a n c i s c o B a r r i o Furenes , de 

disponible g u b e r n a t i v o en la primera 
divis ión, cesa en dicha situación, pa
sando dest inado a la 1 1 B r i g a d a Mix
ta, para la Compañía , de - Zapadores. 

- Sargento 
D. E m i Ina no Chamión••-.Muñoz, de 

disponible gubernativo en la primera 
d iv is ión, cesa en dicha situación, pa
sando dest inado a la 1 3 B r i g a d a Mix
ta, p a r a la C o m p a ñ í a de Zapadores, 

Va lenc ia , 5 de m a y o de 193,7.—.Ba
raibar . 

Circular . Exicmo. S r . : H e resucito 
Que Los jefes y oficiales' de Intenden
cia que a continuación, se relacionan, 
pasen a cubrir los destinos que en la 
misma se indican, surt iendo efectos 
adminis t rat ivos a part ir de la revista 
de l presente mes y veri f icando sn in
corporación con. la m á x i m a urgencia. 

L o connunico a V . E . parai su co
nocimiento y cumpl imiento Valencia, 
4 de m a y o de I 9 3 7 -

LARGO CABALLERO 

S e ñ o r . . . 
REILAClON QUE S E CITA 

Mayores 
D. F r a n c i s c o M a r i n e V e r d u g o , as

cendido, del Depósito* de Intenden
cia de Ciudad R e a l , a disponible for
zoso en la tercera d iv i s ión , y agre
gado a d i c h e D e p ó s i t o . 

;D. E m i l i o Cas t r i l lo R u i z , de la Je
fatura de l D e p ó s i t o de Intendencia 
d e C iudad . R e a l , a jefe administrati
vo de la novena d iv i s ión , en. Pozo-
b-ianlco. 

D . M i g u e l B a l b a s V á z q u e z , ascen
d ido , de l P a r q u e de Intendencia de 
M a d r i d en la C o l u m n a de Guadarra
ma, a disponible fo rzoso en la primie
ra división y a g r e g a d o a d i c h o Parque. 

Capitams 
;D. Arg imi ro Gonzá'lezi Ramos, de dis

ponibile forzoso en la primera división, 
a je fe administrativo de la 2¡i división, 
en Jaén . 

D . M a u r o A l o n s o S á e z , ascendido, 
del cuarto G r u p o div is ionar io , a je
fe adminis t ra t ivo . de la 22 división, 
en M o r e d a . 

Valencia., 4 de m&yo de 1037.—'Lar
go Cabal lero . 

v C i rcular . ' E x c m o . S r . : V i s t o el í'a-
Vorafo le informe del Gaibiiiete de la-

formac ión y Contro l de este Minis
terio de fecha p r i m e r o del actual, lie 
resuelto que el teniente de Intenden
cia, D . M i g u e l P é r e z González , pase 
nué;vamien:te des t inado al Parque de 
Sanidad Militar}, quedando sin efecto 
la carden c ircular de 25 de- abril ipró-
x . ; m^ pasado ('D. O. núm. 1.00), por 
la que se disponía su pase a situación 
d e disponible forzoso en la primera 
divisrjJn. 
. L(if : comunico a V . E . parai su co-

i 
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nocimiento y cumplimiento. Valeincia, 
6 de m a y o de I937. 

p. D., 
C A R L O S D E B A R A I B A R 

Señor. . . 

Circular . E x e m o . S r . : H e resuelto 
que los s a r g e n t o s de Intendencia que 
figuran en la s iguiente re lac ión, que 
principia con D . J u a n P u j o l Sa lón y 
termina con D'. R a m i r o J u l Gonzá lez , 
promovidos a dicho empleo por or
den circular de 30 de abril pnóx imo 
pasado ( D . O . núm. 1 0 7 ) , p r o c e 
dentes del cuarto G r u p o divis ionario 
de Intendencia , p a s e n a cuibrir los 
destinos que en la m i s m a se indican, 
verificando su incorporación con la 
máxima urgencia . 

L o comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Va lenc ia , 
6 de m a y o de 1937 . 

I*. D., 
C A R L O S D E BARAIBAR 

Señor. . . 
RELACIÓN QUE S E CITA 

A la Sección de Explotación de Inten
dencia de la 87 Brigada Mixta 

D. J u a n P u j o l Sa lón . 
" E u g e n i o Del B a r c o C a m p o s . 
" Pedro T o l o s a P é r e z . 
" E n r i q u e Puiga P e ñ a . 
" A l f o n s o Durbaoi A g u a r o n . 
" E d u a r d o Mlontdlíu Izquierdo . 

A la 1 1 3 Bridada Mixta 
D. Anltonio P i ñ e i r o Punset . 

A la 1 1 4 Brigada Mixta 
D. J o s é O r t u ñ o Rodenas. 

; ' R o b e r t o San-tacana P u i g . • 

A la i'i'S Brigada Mixta 
D. Bernaibé B e r r o z p e M o r a . 
" E n r i q u e V i d a l C a s a n o v a s . 
" M á x i m o C a r r a n z a Cardoner . 

R a m ó n T a i r e s F a r r a s . 
P e d r o Caba l le ro G ó m e z . 

Al cuarto Grupo divisionario de Inten
dencia para eventualidades de este Mi

nisterio 

D. Antonio Gailvany C a r b o n e l l . 
" J o s é R o i g F e r r e r , 
" Enr ique B e l l i d o González . 

J u a n R i b a s .Márquez. 
J o r g e E s t r a d a P a e s a . 
Manuel L ó p e z Vidal. 
Eugenio Garc ía M a n z a n a r e s . 
Antonio B a d í a F r a n c o . 

" Manuel V a q u e r o Hoyos. 
Manuel L ó p e z G a r c í a . 

"t Felipe Deulofeu Mas-ana. 
Juan- Ol iveras P u j a d a s . 
Benjamín d e H i j e s Pascual 1 . 

" Gabriel P é r e z V i l a r r o y a . 
' Fernando S a n t a m a r í a P a l l a r s . 

J o s é M a r t í n e z d e l R í o . 
R a m i r o J u l Gonzá lez . 

Valencia, 6 de m a y o de 19317.—(Ba
raibar. 

Disponibles 
Circular. lExcmo. S r . : H e resuelto 

Que el capitán de Infanter ía D. L u i s 
Méndez Mar t ínez , procedente de la 
Caja de recluta núm. 212, quede e n si

tuación de disponible forzoso en la 
te rcera div is ión 

L o comunico a V . E . p a r a su coi-
.rocimiento y cumplimiento. V a l e n c i a , 
5 de m a y o de 1937. 

p. D., . 
C A R L O S D E BARAIBAR 

S e ñ o r . . . 

Circular. Exorno . S r . : H e resuelto 
que el capitán de Infantería D . C a r 
los R o s a l Cantarel l , procedente del 
bata l lón de A m e t r a l l a d o r a s núm!. 4, 
quede en la situación de disponible 
f o r z o s o en la tercera, d iv i s ión . 

L o comunico a V . E . p a r a su co
nocimiento y cumplimiento. Va lenc ia , 
5 de mayoi de- 1937. 

P. p. , 
C A R L O S D E B A R A I B A R 

S e ñ o r . . . 

Pase a la Escala Activa 
Circular. Exorno.. Sr . : . Vista la ins

tancia promovida por el '>apiíá-ii del 
Cuerpo Auxi l iar de Intendencia y ca
pitán de complemento D: J o s é J u a n 
Sodi, con destino en la Administración 
del DIARIO O F I C I A L , en solicitud de que 
se l'e conceda el : pase a la escala, activa 
del Cuerpo de Intendencia con el em
pleo de capitán y antigüedad de 1 9 de 
julio último, que disfruta-, he tenido a 
bien acceder a lo solicitado por el re
currente, con arreglo al decreto de 20 
del citado mes de julio (D: O. nú
mero 168), y por encontrarse en las 
mis.ma's condiciones que el de igual em
pleo y procedencia D. Antonio Donaire 
Terán, para quien se resolvió análoga 
petición por orden circular de 2. de 
abril próximo pasado' (D. O . núm. 88), 
colocándose en su escala en el lugar 
que le corresponda. 

L o comunico a V . E . para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia , 3, 
de mayo de 1937. 

LARGO CABALLERO 
S e ñ o r . . . 

Circular. Extomo. S r . : Vista la ins
tancia promovida por el capitán del 
Cuerpo Auxi l i a r de Intendencia y ca
pitán de complemento 1 D. J o í é Sánchez 
Cabrera , con destino en la Pagadur ía 
de Campaña de Albacete, en solicitud 
de que se le conceda el pase a la escala 
activa del Cuerpo de Intendencia con 
el empleo de capitán y antigüedad de 
1 9 de julio último, que di s í rutaba, he 
tenido a bien aoceder a lo solicitado 
por el recurrente, con arreglo- al decre
to de 20 del citado mes de julio (OTA
RIO O F I C I A L núm. ¡168), y por encon
trarse en las mismas- condiciones que el . 
de igual empleo y procedencia D. A n 
tonio Donaire Terán, para quien se re
solvió petición análoga por orden circu-
cular de 2> de abril próximo pasado 
Í¡D. O . núm. 88), colocándose en su es
cala en el lugar que le corresponda. 

ÍLo comunico a V . E . para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia, 3 
de mayo' de 1937-

LARGO CABALLERO 
Señor . . . 

DIRECCIÓN DE TRANSPORTES 
Bajas 

. Circular. E x o r n o . S r . : H e resucito 
conceder la ba ja en el sexto b a t a l l ó n 
d e T r a n s p o r t e A u t o m ó v i l , en A l m e 
ría , a l . so ldado P a s c u a l .Olivares- P é 
rez , dest inado p o r orden circular de 
.9 de abril próximo' p a s a d o ( D . O. n ú 
m e r o • 90).,. por p a s a r a prestar sus 
serv ic ios al A r m a de A v i a c i ó n Mi l i 
tar . 

L o comunico a V . E . para su co
nocimiento y .cumplimiento. V a l e n c i a , 
5 de m a y o de 1937. 

L A R G O CABALLERO 
Señor . . . 

Destinos 
Circula^ Exorno . S r . : H e r e s u e l l o 

destinar al cuarto batallón de T r a n s 
porte A u t o m ó v i l , en A l b a c e t e , a don. 
Á n g e l P l a z a s Mar t ínez , procedente de 
la B r i g a d a de Mil icias de l T r a n s p o r t e , 
el cual quedará equiparado a i empleo 
•ele capitán del E j é r c i t o , e fectuando 
su incorporación con urgencia . 

L o ' comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Vaileneia, 
5 de mlayo de 1937-

L A R G O CABALLERO 
S e ñ o r . . . 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuel to 
que el auxi l iar adminis t ra t ivo dest i 
nado al segundo batallón L o c a l de 
T r a n s p o r t e A u t o m ó v i l , en Va lenc ia , 
p o r orden c i rcu lar de 24 de míarzo 
d e 1 9 3 7 ( D . O. núm. 7 6 ) , D . J u a n 
S i lves t re Conca, pase dest inado a la 
Di recc ión de T r a n s p o r t e de este M i 
nisterio. 

L o comunico' a V . E . para s u c o 
nocimiento y cumplimiento. Va lenc ia , 
5 de m a y o d e 193.7. 

L A R G O CABALLERO 
S e ñ o r . . . 

ajeniar. E x c m o . S r . : H e resuelto 
que el auxi l iar administrativo proceden
te de la br igada de Milicias del T r a n s 
porte D . A-mibrosio R i b a B r o s , pase des
tinado al quinto 'batallón de -Transpor
te Automóvil., en Uibeda, efectuando, su 
incorporación con urgencia. 

L o comunico a V . E . para su cono
cimiento y cumplimiento. Valencia-, 6 
de mayo de 19317. 

LARGO CABALLERO 
S e ñ o r . . . 

CIRCIDAIII E x c m o . Sr. : He resuelto 
que el auxi l iar administrativo^ proceden
te del disuelto Comité Nacional de A u 
totransporte D. Andrés García Tppoli-
to, pase; destinado al sexto batallón de 
Transporte- Automóvil-, ©n¡ Almer ía , 
efectuando su incorporación con urgen
cia. 

L o comunico a V . E . para su cono
cimiento y cumplimiento-. Valencia. 6 
de mayo de 193.7. 

LARGO CABALLERO 
S e ñ o r . . . 

Circular. E x c m o . Sr. : H e resuelto 
que las mecanógrafas ' del disueito Co-
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niité Nacional de Autotransporte' 
dona María Ortiz García y doña Car
men Hidalgo González., pasen desti
nadas a l a ' D i r e c c i ó n ' d e ' T r a n s p o r t e s 
de este Ministerio, causando e-fecto's 
administrativos esta dis'p/osición, des
de Ja revista de Cornisairio del raes1 de 
marzo p r ó x i m o pasado. 

L o comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Valenlcia, 
5 de mayo de 1037 . 

LARGO CABALLERO 
..Señor... 

Circular. E x c m o . Sr . : H e .resuelto 
que el personal de la Brigada de Mi
licias del Transporte que figura¡ en 
i a siguiente relación, pase destinado 
'A cuarto batallón de Transporte 
Automóvil, en Albacete, causando 
efectos .administrativos es'ta disposi
ción, desde la revista de ; Comisario 
del nies de marzo último. 

L o comunico a " V . E . para su1 co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
5 de rniayo de 1937 . ____ 

L A R G O CABALLERO 
.Señor... 

BJHLAGION QUE S E CITA 

Soldados 

José Castelló Crespo. 
Enrique Rodríguez Ruiz. 
Franicis<eo Pérez Hurtado. 
Miguel' C a ñ a vate Conesa. 
Bernardino Carrero Pérez. 

Valencia, 5 de miaiyo de 1937.—¡Lar
go Caballero. 

= Escuela de Automovilismo 
Circular. Excmo. S r . : H e resuelto se 

organice con urgencia la Escuela de A u 
tomovilismo, con la. plantillaxque se cita 
en este mismo D I A R I O O F I C I A L , depen
diendo el personal y material de enseñan
za, de la sección quinta de la Dirección 
de Transportes del Ministerio' de la Gue
rra. 

L o comunico a V . E . para su. cono-
cimienito y cumplimiento. Valencia, 3 de 
mayo de 1937-

LARGO C A B A L L E R O 
Señor... 

ESTADO MAYOR 
O R G A N I Z A C I Ó N 

Plantillas 
Circular. Exjamo. Sr . : Modificada 

la plantilla del Escuadrón de Escol
ta Presidencial por arden circular de 
9 del pasado mes de abril ( D . O. nú
mero 90) , con motivo de haber sido 
.suprimidos eri el Ejército \¡¿s emlpleois 
de brigada y aliférez por decreto de 
16 de febrero último (iD. O. h-úni. 42), 
se ha resuelto hacer extensiva 1 dicha 
modificación al batallón de la Guar
dia Presidencial, cuya plantilla que
dará constituida en La forma si-
iguiente: 

Mayor, uno; capitanes, .cinco; te
nientes, dteciotoho, y sangentos-, vein
ticinco; quedando subsistentes, por lo 
que al resto del personal se refiiere, 
la asignada por orden circular de 6 de 
junio de 1936 (¿D. O. núpi. 1 2 9 ) . 

ILO comunico a V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Valencia, 
3 de m a y o de 1937 . 

L A R G O CABALLERO 
Señor... 



Planti l la d e la E s c u e l a A u t o m o v i l i s t a o 

U N I D A D E S 

Plana Mayor. 

Una sección (11).. . . 

Otra igual (11). . . . 

Total plantilla de la escue 
la 

Jefes y oficiales 

[-i 

(i) 
1 

d j H 

(2) 
5 

(3) 
8 

10 

15 

17 

(4Ì 
1 

C.A.S.E. 

I á 

(6 Ì 

4 
( B ) 

5 

T R O P A 

(7) 

8 
(8) 
10 

12 18 

50 

20 

20 

90 

S8 

26 

26 

120 

V E H Í C U L O S 

(9) 
15 

15 

(10) 
5 

(10) 
15 

15 

(10) 

5 

o 

(io) 

1 
( i o ) 

1 
(io). 

1 
(io) 

2 
do) 

Armamento 

CU! 

43 

47 

40 

24 

24 

88 

Valencia 3 de Mayo de 1937.—Largo Caballero. 

N O T A S , (i) Jefe de estudios.—(2) Cuatro profesores y uno capitán de la compañía.—(3) Seis profesores, uno ayudante y uno pagador.— 
(4) Clase de reparaciones.—(5) Auxiliar pagador habilitado, uno archivo y dos auxiliares oficinas.—(6) Un ajustador, tornero, electri
cista, dos montadores.—(7) Profesores de prácticas, ayudantes de profesor. —(8) Oficinas y auxiliares de prácticas.—(9) Uno para el 
Jefe, dos para el servicio y el resto para la escuela de conductores.—(10) Escuela.—(11) Para el servicio de la escuela. 



VllERlNlBS 7 Щ M A Y O Di. Ó . ШМ. I lo 

DISPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS 

O R D E N E S 

Ministerio de Hacienda 
Circular. l imo. S r . : Рот reunir las 

condiciones a que hace referencia la 
orden circular del Ministerio de la Gue

rra , de 24 de junio de 1928 (C. L. núme

ro . 2531), 
Este Ministerio ha tenido a bien con

ceder el premio de efectividad que se 
señala a los jefes del Cuerpo de Inter
vención Civi l de Guerraque figuran en 
la siguiente relación, que comienza con 
el comisario de segunda clase D'. Manuel 
H a c a r Pesquero y termina con el de igual 
empleo D. Manuel Nieves Muñoz, el 
que percibirán desde primero de mayo 
actual. 

L o digo а V . I. para su conocimiento 
y cumplimiento. Valencia, 5 de mayo de 

Г. D.. 
J . B U G E D i A 

S e ñ o r . . . 
RELACIÓN QUE S E CITA 

Comisar io de segunda, clase D. Manuel 
H a c a r Pesquero, de la Intervención Cen
tral, 500 pesetas anuales por 5 años de 
empleo. 

Comisar io de segunda clase D. Segun
do López ZaJbalegui, de la Intervención 
de la tercera División. 500 pesetas anua
les por 5 años de empleo. 

Comisar io de segunda clase D. Manuel 
Nieves ' Muñoz, de ¡a Intervención de la 
tercera división, 500 pesetas anuales por 
5 años de empleo. 

O R D E N E S 

Ministerio de Marina 
y Aire 

l imo. S r . : E l • intensísimo empleo de 
la Aviación en la campaña que la R e 
pública viene sosteniendo para sofocar 
la sublevación militar, hace sentir la ne

cesidad de utilizar en los. servicios' de 
retaguardia un personal numeroso de 
Ingenieros aeronáuticos y de técnicos de 
las distintas especialidades de la A v i a 
ción, formado con toda la rapidez posi
ble, para proyectar, construir y reparar 
el material, tanto de vuelo como de tie
rra. Y como la Escuela Superior .Aero
técnica que, ¡hasta iniciarse el movimien
to revolucionario estuvo encargada de 
la formación de Ingenieros aeronáuticos 
y. técnicos de las. demás especialidades 
de la navegación aérea, no posee actual
mente el cuadro de profesores necesar 
rio, por haber desaparecido gran parte 
de él y hallarse el resto encargado' de 
otros cometidos militares, incompatibles 
con esta labor de enseñanza, 

E s t e Ministerio ha dispuesto lo si
guiente : 

[Primero. L a Escuela Superior A e r o 
técnica, a >la que, por el decreto de su 
creación, corresponde toda la enseñanza 
técnica de aeronáutica, organizará por 
el momento y a cargo de técnicos espe
cialistas de Aviación, cursos sobre las 
siguientes materias, además de otras, cu, 
y a necesidad se v a y a manifestando: 

Especialistas de aeronaves. 
Especialistas dé aeromotores. 
Auxi l iares de proyectista de A v i a 

ción. 
J e f e s de taller de avión. 
Jelfes de taller de motor. 
J e f e s de taller de hélices. 
(Peritos de instrumentos, de a bordo. 
Peritos electricistas de aeronaves. 
Auxi l iares de ensayos de material. 
Especialistas técnicos de Aviación. 
Peritos metalógraiíos de Aviación. 
Segundo. L a s clases teóricas, y las 

prácticas de Aeródromo, Tal le r y L a 
boratorio se desarrollarán en los lo
cales que se designe oportunamente. 

Tercero. JLOS profesores de la E s 
cuela Superior Aerotécnica,  Ingenieros 
aeronáuticos, Ingenieros y Licenciados 
e.n Ciencias, y en general, cuantos po
sean título técnico relacionado con las 
materias antes citadas que deseen en
cargarse de clases en estos cursos y 

, ' . . . • '¡ 

estén libres para ello, lo solicitaran de 
la Subsecretaría del A i r e en el filazo 
de quince días, a partir de la publica
ción de la presente orden, indicando edad, 
domicilio y especialidad, y acompañan
do, s i es posible, certificado de los tí
tulos técnicos que pescan, y de sus tra
bajos y prácticas, más aval político de 
un partido u organización sindical. 

Efectuada la elección del personal 
que se considere más apto y publicado 
su nombramiento en la Guce-ta, l a 1 Sub
secretaría del A i r e diotará las normas 
para la convocatoria de los diferentes 
cursos técnicos, localidad en que han 
de desarrollarse, condiciones para el in
greso a los mismos y duración de ellos, 
y derechos que corresponderán a la po
sesión del título que se otorgue. 

Cuarto. L o s profesores elegidos, ten
drán derecho a la retribución reglamen
taria de la Escuela Superior Aerotéc
nica, por hora de clase dle prácticas y 
de traiba#os manuales. 

Quinto. L o s gastos que el desarrollo 
de esta enseñanza origine serán a cargo 
de las partidas correspondientes, del Pre
supuesto vigente de la Escuela Superior 
Aerotécnica. 

iLo digo a V . I . para su conocimien
to y cumplimiento. 

Valencia, 3 de uiayo de 1937. 
IiNIDlADBOIO P R I E T O 

Señores . . . 

lExemo. S r . : H e resuelto que el te
niente de Aviación, piloto de aerqpla
110, D. Francisco Ruiz Delambre, cause 
ba ja en el A r m a de A v i a c i ó n militar, 
p o r failta de incorporac ión a su desi
t ino y hal la rse en i g n o r a d o paradero, 
quedando sujeto a la responsabilidad 
a que hubiere lugar . 

L o digo a V . E . paira su conod
miento y cumplimiento. 

Valenc ia , 3 de m a y o d e 1937. 
I N D A L E C I O P R I E T O 

S e ñ o r . . . 
|(De la Gaceta núm. 126.) 

Imprenta Provincial.—Valencia. 


